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R, 0.  sobre quienes han de expedir  los Cert if icados de Médicos 
t i tulares y los T í t u l o s  de I nsp ectore s  m u n i c i p a l e s  de Sanidad
limo. Sr.: Establecido por los Reales decretos de 22 de Agosto de 1924 

y 9 de Febrero de 1925 que todos los Médicos titulares son Inspectores mu

nicipales dé Sanidad, y siendo necesario acreditar la condición de titular 

para pertenecer al Cuerpo de Inspectores y para concursar vacantes a partir 

de las próximas oposiciones es de esperar que los interesados acudan en 

solicitud de dichos documentos, a fin de regular este servicio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.° Que'los certificados de Médicos titulares o cualquier otro ducumen- 

to oficial relacionado con los mismos serán expedidos por la Oficina corres

pondiente con el V.° B.° del Director general de Sanidad.

2.° Que los títulos de Inspectores municipales de Sanidad se expedirán 

por la dirección del Ramo con el V.° B.° del Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación.

3.° Que los certificados, documentos análogos y títulos devengarán la 

cantidad de cinco pesetas, que se destinarán a sufragar los gastos de ma

terial y personal de la oficina afecta al Archivo de titulares e Inspectores, en

tregando el sobrante a la Asociación Nacional de estos últimos, para inver

tirlo de conformidad con sus fines propios.

De real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 25 de Agosto de 1926.

PREPARACIONES C O N  E L  A S T E N O L
F ÓRMUL A  TEKJIOTONA (Quino-iolia-inyectable de

Quinina pura............................... 0.21 gramos quinina pura, completamente indoloro, inyec-

Asteno!................................. ... . 0,0135 » ción intramuscular e intravenenosa.

Cura radicalmente, PA LU D ISM O . de aplicación en la G R IP E , Pneumonías. Fiebres Tíficai

y Paratíficas

F Ó R M U L A  SU ERO  ESPA Ñ A  (Ferro-iona) inyecta-

Astenol.................................................... 0,012 gramos ble ferruginosa, indoloro, indicado en la*

Acido glicero fosfórico.................. .....0,046 > A N EM IA S , CLORO-ANEM IAS, ASTE-

Acido cacodílico............................. .....0,030 » N IA S , etc. Con resultados sorprendente8

Hierro as im ilab le ........................... .....0 002 » que se observan desde las primeras in-

Glecero fosfato estricnina...................V4 m iligramo yecciones

FOSFOV1TOGENO.— Tónico reci nstitnyente de sabor agradabilísimo. N EU RA ST EN IA  y en 

general las mismas indicaciones que el Suero España.

N. B. — Estos preparados pueden utilizarse sin inconveniente alguno aun en los niños 

corta edad.
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